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Otuinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año........ 40 pesetas.
Trimestre. . , , , . 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, doride permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

í _miíiPBii
Núm. 5.234

Cabezón de Valderaduey

El día siguiente hábil al en que 
se cumplan veinte, también hábi
les, de aparecer inserto el presente 
anuncio, descontando también el 
de la inserción, y hora de las 
quince, tendrá . lugar la subasta 
para el aprovechamiento de los 
pastos de este término y sus ras
trojeras, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del señor Alcalde, o del Te
niente en quien delegue, y con 
la asistencia de otro miembro de 
la Corporación y del Secretario 
que dará fe del acto, para lo que 
los licitadores entregarán al señor 
Presidente, en el acto de la su
basta y durante el plazo de media 
hora, sus proposiciones en plie
gos cerrados, acompañados del 
resguardo del depósito provisio
nal hecho en esta Depositaría, o 
en la Caja de depósitos, y de la 
cédula personal correspondiente, 
y con sujeción al pliego de condi
ciones oportunamente formado y 
expuesto al público en estas ofi
cinas y al modelo de proposición 
que se acompaña.

Modelo de proposición
Don. . vecino de..,.., provin

cia de...., bien enterado del pliego 
de condiciones que han de regir en 
la subasta relativa al arriendo de 
los pastos del término de Cabe
zón de Valderaduey, se compro
mete al aprovechamiento de di
chos pastos, sujetándose estricta

mente al pliego de condiciones y 
abonando por ello al Ayuntamien
to de Cabezón de Valderaduey, la 
cantidad de.....  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

Cabezón de Valderaduey, 30 de 
Noviembre de 1932,—El Alcalde, 
Jesús Cedrún,
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Núm, 5,204

Carpio

Don Guillermo Rodríguez Gó
mez, Presidente de la Comisión 
de evaluación de la parte per
sonal del repartimiento sobre 
utilidades para 1933,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1,” La elección principiará a 
las diez y terminará a las doce 
del día 11 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2.° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten es
critos o impresos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres.

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4.® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de tres días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Carpio, 2 de Diciembre de 1932, 
Guillermo Rodríguez,

Núm, 5,205

Carpio

Don Abelardo Jiménez Rodríguez, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento sobre utilidades 
para 1933,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1,° La elección principiará a 
las diez y términará a las doce 

del día 11 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos vocales natos de 
esta Comisión,

2,” El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros,

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de tres dias, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

' Carpio, 2 de Diciembre de 1932. 
Abelardo Jiménez.

Núm. 5.235

San Pedro de Latarce

Don Ildefonso Sánchez Abril, Al
calde constitucional de San Pe
dro de Latarce.

Hago saber: Que terminados 
los trabajos de clasificación de 
vecinos, domiciliados y transeún
tes del padrón municipal de este
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término, correspondientes al año 
1930 y rectificación del mismo de 
Diciembre de 1931, se halla ex
puesto al público, por el plazo de 
quince días, durante los cuales 
pueden presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las recla
maciones que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no serán 
adtnisibles,

San Pedro de Latarce, 1.° de 
Diciembre de 1932.—El Alcalde, 
Ildefonso Sánchez.

Núm, 5.213

Villabáñez

Don Telesforo Olmedo López, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Villabáñez.

Hago saber: Que para atender 
al pago de reparación de caminos 
vecinales y calles, la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
ha propuesto que, dentro del pre
supuesto municipal ordinario del 
mismo, para el ejercicio corriente, 
se verifiquen las transferencias si
guientes:

Del capítulo l.°, artículo 6.°, 
concepto 2.°, cincuenta y cinco 
pesetas.

Del capítulo 1.°, artículo 6.®, 
concepto 3.°, cincuenta y cinco 
pesetas y treinta y seis céntimos,

Del capítulo 1,®, artículo 10, 
concepto 12, cuarenta y un pese
tas y veinticinco céntimos

Del capítulo 1,®, artículo 10, 
concepto 14, veintidós pesetas 
y cincuenta céntimos,

Del capítulo 1.®, artículo 10, 
concepto 15, diez y ocho pesetas 
y setenta y cinco céntimos,

Del capítulo 1°, artículo 11, 
concepto 17, sesenta y dos pese
tas y cincuenta céntimos.

Del capítulo 6,®, artículo 1.®, 
concepto 3,®, ciento veinticinco 
pesetas.

Del capítulo 7.°, artículo 1.®, 
concepto 1.®, ciento setenta y 
cinco pesetas.

Del capítulo 7.°, artículo 6.®, 
concepto 2.®, cuatrocientas pe
setas,

Del capítulo 8.®. artículo 1,®,* 
concepto 3.®, quinientas pesetas,

Del capítulo 8,®, artículo 1,®, 
concepto 4 ®, quinientas pesetas,

Del capítulo 8,®, artículo 1,®, 
concepto 6,®, trescientas treinta 
pesetas,

Del capítulo 9,® artículo 4,°, 
concepto 1.®, treinta y seis pe
setas,

Del capítulo 19, artículo 2,®, 
concepto 1,°, quinientas pesetas.

Total: dos mil ochocientas vein
tiún pesetas y treinta y seis cén

timos, que pasan al capítulo 11, 
artículo 3.®, concepto 2.®

Y en cumplimiento del artícu
lo 12 del reglamentq de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, queda expuesta 
al público esa propuesta en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
para que, contra aquélla, puedan 
formularse reclamaciones en el 
plazo de quince días, contados 
desde el en que se publique este 
edicto en el «Boletín OficiaL> de 
esta provincia.

Villabáñez, 2 de Diciembre de 
1932. —Telesforo Olmedo.

L. . jsflrnra
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

, Núm. 5.290

HUELVA

Don Antonio de Santiago y Soto, 
Juez de primera instancia de 
Huelva y su partido.
Por el presnte edicto, hago sa

ber: Que en este Juzgado y por 
don José, María Pérez Carasa, por 
sí y en representación de sus me
nores hijos don Manuel, don José 
María y doña María de la Luz 
Pérez y Pérez de Guzmán, se 
ha presentado escrito solicitando 
tramitación de expediente para 
que se les conceda autorización 
judicial para usar unidos como 
uno solo sus dos primeros ape
llidos en la forma «Pérez Carasa», 
fundando tal petición en que sien
do conocido por el segundo de 
sus apellidos ligado al primero 
en la forma «Pérez Carasa» así 
como también sus hijos, al ser 
obligado en lo futuro a definir su 
personalidad en la manera legal 
actualmente establecida, esto es, 
con sus apellidos en la forma 
«Pérez y Pérez de Guzmán», 
aparte de confusiones con otros 
miembros de la familia materna 
quedarían desvirtuados los méri
tos que hubieran podido contraer 
bajo un noínbre amparado por 
la costumbre, así como también 
anulados los beneficios que la 
continuidad que los apellidos fa
miliares reportan ea todos los 
órdenes de la vida muy especial
mente en los aspectos profesional 
y mercantil.

Lo que se anuncia al público a 
fin de que puedan presentar su 
oposición cuantos se crean con 
derecho a ello dentro de tres me
ses, a contar desde la publicación 
del presente edicto.

Dado en Huelva, a diez y siete 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y dos.—Antonio de San
tiago.—El Secretario, (ilegible).

585

Juzgados municipales

Núm. 4.936

VALLADOLID.-PLAZA

Don Domiciano Casado Ortiz, 
Secretario suplente en funcio
nes del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones a Emeterio 
Santa Inés, contra Lorenzo Cle
mente y Dámaso Pintado, se ha 
dictado en el mismo, con fecha 
de hoy, sentencia, cuya parte 
dispositiva, literalmente copiada, 
dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a los denunciados Lo
renzo Clemente de la Fuente y 
Dámaso Pintado Ruipérez, como 
autores de una falta de lesiones a 
Emeterio Santa Inés, a la pena de 
cinco días de arresto menor, a 
cada uno, que sufrirán en sus res
pectivos domicilios, y, además, 
al pago de las costas del presente 
juicio por partes igüales,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a los expresados 
Lorenzo Clemente y Dámaso Pin
tado, por ignorarse sus actuales 
paraderos y domicilios, hágase 
por medio del «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo, —Fernando Garralda.— Ru
bricado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo ordenado y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, lo expido, visado por el se
ñor Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Valladolid, a diez y 
nueve de Noviembre de mil nove
cientos treinta y dos,—Domicia
no Casado, — V.® B,®: Fernando 
Garralda,

Núm. 5,215

VALLADOLID,-PLAZA

Don Domiciano Casado Ortiz, 
Secretario suplente en funcio
nes del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio verbal 
de faltas seguido en este Juzgado, 
por lesiones causadas a Germán 
Rodríguez, contra Julio Carrasco 
Misiego, se ha dictado en el mis
mo, con fecha de hoy, sentencia, 
cuya parte dispositiva, literalmen
te copiada, dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun
cia objeto del presente juicio al 
denunciado Julio Carrasco Misie
go, declarando de oficio las costas 
del juicio,

* Y para la notificación de la pre

sente sentencia al lesionado, há
gase por medio de cédula inser
ta en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Así por -esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fer
nando Garralda. — Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en 
cumplimiento de lo acordado, le 
expido visado por el señor Juez, y 
sellado con el de este Juzgado, en 
Valladolid, a treinta de Noviem
bre de mil novecientos treinta y 
dos, — Domiciano Casado, — Visto 
bueno: Fernando Garralda,

Núm. 5.128

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
el juicio verbal de faltas seguido 
en dicho Juzgado, bajo el numero 
514 de 1932, contra Mariano Vigel 
Extremo; ha acordado se cite por 
medio de la presente, y con los 
apercibimientos de ley, a expresa
do Mariano, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, para que 
comparezca en la Sala-Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
planta bajá de la Casa Consisto
rial, dentro del término dé diez 
días, contados desde la publica
ción de la presente cédula, a fin 
de que haga efectivas las responsa
bilidades que le han sido impues
tas en citado juicio; apercibién
dole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, la expido en Va
lladolid, a veinticuatro de No
viembre de mil novecientos trein
ta y dos, —El Secretario, Domi
ciano Casado,

Núm, 5,251

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en 
el juicio verbal de faltas seguido 
en dicho Juzgado, bajo el núme
ro 642 de 1932, contra Eusebio 
Bragado Alonso; ha acordado se 
cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, a 
expresado Eusebio Bragado, cuyo 
actual domicilio y paradero se ig' 
ñora, para que comparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado,
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sita en la planta baja de la Casa 
Consistorial, dentro del término 
de diez días, contados desde la 
publicación de la presente cédula, 
a fin de que haga efectivas las 
responsabilidades que le han sido 
impuestas en citado juicio; aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, la expido en Va
lladolid, a dos de Diciembre de 
mil novecientos treinta y dos.— 
El Secretario, Domiciano Casado,

Núm. 5.187

VALLADOLID.-PLAZA
Don Domiciano Casado Ortiz, 

Secretario suplente en funcio
nes del distrito de la’ Plaza de 
esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio ver

bal de faltas seguido en este Juz
gado por lesiones por mordedura 
de perro de la propiedad de Abe
llón Menar a Dionisio Príncipe, 
se ha dictado en el mismo, con 
fecha de hoy, sentencia, cuya par
te dispositiva, literalmente copia
da, dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun
cia formulada en el presente jui
cio al denunciado Abellón Menar, 
cuyo segundo apellido se ignora, 
declarando de oficio las costas 
del presente juicio.

Y para la notificación de la 
presente sentencia al denunciado 
Abellón Menar, por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, há
gase por medio del «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo,—Fernando Garralda, — Ru
bricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le ex
pido visado por el señor Juez y 
sellado con el del mismo en Va
lladolid, a veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos treinta y 
dos,— Domiciano Casado, — Visto 
bueno: Fernando Garralda.

iiiitini;»u
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
.de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, Re
caudador de Contribuciones de 
dicha zona.
Hago saber: Que en el expedien

te de apremio que se sigue en esta 
Recaudación y pueblo de Curiel, 

por el concepto de rústica y pre
supuestos de 1930 y 1931, se ha 
dictado la siguiente

Providencia.' Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas de 
los deudores que a continuación 
se expresan, y no pudiendo llevar 
a efécto las notificaciones de em
bargo y demás diligencias por ser 
de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y Alcaldía 
municipal donde radican los bie
nes, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de Recauda
ción,

Deudor, don Luciano Angulo 
Aparicio, — Débito, 8'30 pesetas.

Una tierra al pago de Eras del 
Mercado, de cabida 36 áreas y 68 
centiáreas; linda Norte, Ayunta
miento; Este, Patrocinio Burgoa 
y Juana Valverde; Sur, Valentín 
García, y Oeste, Eufrasio Bom
bín,

Deudor, don Julián Angulo,- 
Débitó, 3'54 pesetas.

Una tierra al pago de las Pin
zas, de cabida 22 áreas y 48 centi
áreas; linda Norte, Felipe Cobo; 
Este, Porfirio Repiso; Sur, caña
da de las Pinzas, y Oeste, Anto
nio Gómez.

Deudor, don Dámaso Arranz.
Débito, 2'96 pesetas. -

Una tierra y viña al pago de la 
Vega, de 15 áreas y 50 centiáreas; 
linda Ñorte, Félix Manso y Mi
guel Núñez; Este, Pedro Arranz; 
Sur, término de Peñafiel, y Oes
te, Andrés Villamar.

Deudor, don Francisco Arranz 
Bombín. — Débito, 5'48 pesetas.

Una tierra al pago de San Mi
guel, de cabida 35 áreas y 91 centi
áreas; linda Norte, carretera de 
Bocos a Peñafiel; Este, Aquilino 
Bombín; Sur, herederos de José 
Sobrino, y Oeste, Antonio Bom
bín,

Deudor, don Agapito Arranz 
Pérez.

Una tierra al pago de Llano de 
la Canal, de cabida 46 áreas y 94 
centiáreas; linda Norte, Angel 
Cuesta; Este, Agapito González y 
Luis Mínguez; Sur, Luis Mínguez, 
y Oeste, Porfirio Repiso’ Núñez.

Deudor, don Nicolás Arranz 
Renedo.— Débito, 1'75 pesetas.

Una tierra al pago de GalleUos, 
de cabida 11 áreas y 27 centiáreas; 
linda Norte, Anselma Rueda; 
Este y Sur, Alejandro Gómez, y 
Oeste, camino de Pesquera a Ro
turas.

Deudor, herederos de don Juan 
Bombín. — Débito, 6'54 pesetas.

Una tierra al pago del camino 
Real de Burgos, de cabida 49 
áreas y tres centiáreas; linda Nor
te, Julián Muñoz; Este, termino 
de Corrales; Sur, Pablo Bombín, 
y Oeste, Marcelino Fernández de 
la Fuente.

Deudora, doña Fabiana Bom
bín Arranz,—Débito, 8'04 pesetas.

Una tierra al pago de Rabana
les, de cabida 34 áreas y 88 centi
áreas; linda Norte, Sérvulo Gó
mez y Mariano Mínguez; Este, 
Felipe Gonzalo; Sur, Felipe Gon
zalo, y Oeste, Petra de la Fuente 
Mínguez,

Deudor, don Fidel Bombín 
Bombin, — Débito, 9'68 pesetas.

Una tierra al pago de la Calera, 
de cabida 96 áreas y 90 centiáreas; 
linda Norte, Juan Bautista Mín
guez y otros; Este, Facunda Gar
cía y otros; Sur, Isidoro Obejas y 
Miguel y Luis Requejo y otros, y 
Oeste, Juan Huerta Núñez,

Deudor, don Raimundo Bocos 
Rodríguez, — Débito, 4'48 pesetas.

Una tierra al pago de Bajados, 
de cabida 44 áreas y 54 centiáreas; 
linda Norte, dueño desconocido; 
Este, Segundo Núñez; Sur, Pe
dro Camarero, y Oeste, Patricio 
Pérez.

Deudor, don Donatilo Encinas 
Rueda,— Débito, 4'98 pesetas.

Una tierra al pago de los Noga
les, de cabida 22 áreas y 27 centi
áreas; linda Norte, Pedro Cama
rero; Este, dueño desconocido; 
Sur, Balbina González, y Oeste, 
Pedro Núñez de la Cuesta,

Deudora, doña Catalina de la 
Fuente Muñoz,—Débito, 1'24 pe
setas.

Una tierra al pago de las Eras- 
castillo; de cabida 11 áreas y 24 
centiáreas: linda Norte, Nicolás 
Gómez; Este, Catalina de la Cues
ta; Sur, Catalina de la Cuesta, y 
Oeste, Félix Agustín Mínguez An
gulo Gonzalo,

Deudor, don Santiago de la 
Fuente Muñoz,—Débito, 5'22 pe
setas.

Una tierra al pago de las Pin
zas, de cabida 36 áreas y 14 centi
áreas; linda Norte, Nicolás Gó
mez; Este, Félix Manso: Sur, ca
mino de Pesquera de Duero a Bo
cos, y Oeste, Jesús Repiso Al
varez,

Deudor, don Santiago de la 
Fuente Muñoz. — Débito, 8'16 pe
setas.

Una tierra al pago de la Cañada, 
de cabida 57 áreas y 28 centiáreas; 
linda Norte, Ayuntamiento; Este, 
cañada del Ahijón; Sur, Juliana 
Bombín, y Oeste, Wenceslao Mín
guez y otros.

Deudor, don Marcelino de la 
Fuente Zapatero, — Débito, 0'38 
pesetas.

Una tierra al pago del Prado 
San Pedro, de cabida un área y 98 
centiáreas; linda Norte, Ceferino 
Arranz; Este, Melitón, Pedrero; 
Sur, Casto Recio, y Oeste, Cefe
rino Arranz.

Deudor, don Saturnino García, 
Débito, 4'40 pesetas.

Una tierra al pago del, Blanco 

de la Canal, de cabida 62 áreas 
y 58 centiáreas; linda Norte, here
deros de Victoria Angulo; Este, 
herederos de José Mínguez; Sur, 
Ayuntamiento, y Oeste, Ayunta
miento, -

Deudor, don Marcelo García 
del Pozo. — Débito, 19'36 pesetas.

Una tierra al pago del Cujón, 
de cabida 68 áreas y 26 centiáreas; 
linda Norte, camino de Pesquera 
de Duero a Curiel; Este, Narciso 
Acebes; Sur, Arroyo de San Pe
dro, y Oeste, Clementino Rivera 
Gil-

Deudora, doña Felisa García 
Renedo. — Débito, 7'28 pesetas.

Una tierra al pago de Clavillos, 
de cabida 55 áreas y 68 centiáreas; 
linda Norte, Anacleto Mariscal; 
Este, Valentín García; Sur, Beni
to Arranz y otros, y Oeste, Fa
cunda García y herederos de Pe
dro de la Cuesta.

Deudor, herederos de don Vi
cente Gómez. —Débito, 1'18 pe
setas.

Una tierra al pago de las Pin
zas; de cabida 14 áreas y 99 centi
áreas; linda Norte y Oeste, senda 
de la Fuente de la Zarza; Este, 
Domingo Núñez, y Sur, Félix Co
bo Mínguez,

Deudor, herederos de don Eleu
terio Gonzalo, — Débito, 1'10 pe
setas.

Una tierra al pago de los Aspe
rones, de cabida 11 áreas y 24 
centiáreas; linda Norte, Ayunta
miento; Este, Román Blanco; 
Sur; Félix Mínguez, y Oeste, Juan 
Cobo Núñez,

Deudor, don Isidro Gonzalo,— 
Débito, 6'30 pesetas.

Una tierra al pago del Llano la 
Canal, de cabida 46 áreas y 94 
centiáreas; linda Norte, Ezequiel 
Gonzalo; Este, Facunda García, 
Sur, Jovino García, y Oeste, sen- 
da4el Moncajo (Llano de la Canal),

Deudor, don Félix Gonzalo de 
la Cuesta, — Débito, 2'30 pesetas.

Una tierra al pago del Gallarón, 
de cabida 22 áreas y 95 centiáreas; 
linda Norte, Félix Mínguez; Este, 
Félix Medina; Sur, Catalina de la 
Cuesta, y Oeste, Feliciano An
gulo,

Deudora, doña María Gonzalo 
Gómez,—Débito, 1'98 pesetas.

Una tierra al pago del Camisón, 
de cabida 19 áreas y nueve centi
áreas; linda Norte, Felisa Aguado; 
Este, Félix .Agustín Mínguez; Sur, 
Dámaso Granado, y Oeste, Satur
nino Aguado.

Deudor, don Isidoro Gonzalo 
Piedrahita. — Débito, 8’44 pesetas.

Una tierra al pago de las Huer
tas del Palacio, de cabida siete 
áreas y 64 centiáreas; linda Nor
te, Desiderio Núñez López; Este, 
Arroyo del Morcajo; Sur, Marceli
no Piedrahita Rodríguez, y Oeste, 
Pueblo.
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Deudor, don Isidro Gonzalo 
Piedrahita.— Débito, 1'24 pesetas.

Una tierra al pago de CarrebO' 
cos, de cabida 11 áreas y 45 centi' 
áreas; linda Norte, Feliciano An
gulo; Este, Juan Huerta; Sur, Fé
lix Mínguez; y Oeste, Marcelino 
Piedrahita.

Deudor, don Aquilino Orando 
de la Fuente. —Débito, 19'36 pe
setas.

Una tierra al pago de Majana
res, de cabida 92 áreas y 37 centi
áreas; linda Norte, Marcelino Fer
nández y Emilio Núñez; Este, To
más Mariscal; Sur, Narciso Repi
so, y Oeste, senda del Blanco la 
Canal,

Deudor, don Indalecio Herre
ros,—Débito, 1'92 pesetas.

Una tierra al pago de las Baja
das, de cabida 11 áreas y 16 centi
áreas; linda Norte, Valeriano Va
liente; Este, Luis Mínguez; Sur, 
Marcos Pagola, y Oeste, Esteban 
Poza Arranz.

Deudor, don Eduardo Lubiano 
Aguado. — Débito, 19'76 pesetas.

Una tierra al pago de Carrerilla, 
de cabida de 69 áreas y 76 centi
áreas; linda Norte, camino real 
de Bocos a Pesquera; Este, Toma
sa Lubiano; Sur, camino de Piñel 
a Peñafiel, y Oeste, Teodoro Lu
biano.

Deudor, don Santos Mariscal. 
Débito, 1'04 pesetas.

Una tierra al pago de Gallellos, 
de cabida 11 áreas y 88 centiáreas; 
linda Norte, camino de Curiel a 
Piñel de abajo; Este, Emilio Nú
ñez; Sur, Luis Mínguez, y Oeste, 
Enrique Fernández.

Deudor, don Felipe Medina Be
nito. — Débito, 11'36 pesetas.

Una tierra al pago del Gallarón, 
de cabida 91 áreas y 80 centiáreas; 
linda Norte, Desiderio Núñez y 
otros; Este, Luis Requejo: Sur, 
Román Bombín, y Rufo, Justino y 
Agueda Aguado, y Oeste, camino 
de Gallarón.

Deudores, herederos de Crisan
to Miguel.— Débito, 1'54 pesetas.

Una tierra al pago del Pico del 
Gajo, de cabida 24áreas y 35 centi
áreas; linda Norte y Este, Ayunta
miento; Sur, camino de Pesquera 
de Duero, y Oeste, Arroyo.

Deudor, don Félix Mínguez.— 
Débito, 93'62 pesetas.

Una tierra al pago de Fuente 
del Capellán, de cabida, 24 áreas 
y .35 centiáreas; linda Norte, Ana
cleto Mariscal y Juan Berrueco; 
Este, Desiderio Núñez; Sur, Pau
lino Herrero, y Oeste, Arroyo.

Deudores, herederos de Félix 
Mínguez. — Débito, 0'90 pesetas.

Una tierra al pagQ de los Tarru
ses, de cabida 15 áreas y 27 centi
áreas; linda Norte, Ayuntamien
to; Este y Sur, Antonio Bombín, 
y Oeste, parcela de dueño des
conocido.

Deudores, herederos de don 
Salvador Mínguez.— Débito, 4'78 
pesetas.

Una tieira al pago del Cotarro, 
de cabida 48 áreas y 49 centiáreas; 
linda Norte, Marcos Gonzalo; 
Este, Felipe de la Torre; Sur, Pe
dro Mínguez, y Oeste, camino del 
Dado.

Deudor, don Juan Mínguez An
gulo.

Una tierra al pago del Camisón, 
de cabida 11 áreas y 45 centiáreas; 
linda Norte, Sandalio Piedrahita; 
Este, Mariano Mínguez; Sur, Eli
so Repiso y Oeste, Cástulo Mín
guez.

Deudores, herederos de don 
José Mínguez Angulo. — Débito, 
4'98 pesetas.

Una tierra al pago de la Carre
ra, de cabida 40 áreas y 18 centi
áreas; linda Norte, Indalecio He
rrero; Este, Rufino Arranz; Sur, 
Justo García, y Oeste, Eloy Mu
ñoz Gonzalo.

Deudor, don Saturnino y Cele
donio Mínguez. —Débito, 3'81 pe
setas.

Una tierra al pago de Hoyo 
Navas, de cabida 92 áreas y 18 
centiáreas; linda Norte, Marcos 
González, Felisa Mínguez y Feli
ciana Mínguez; Este, término de 
Valdearcos; Sur, Bernardino Mín
guez, y Oeste, Paulino Herrero.

Deudor, don Feliciano Mínguez 
Gómez. -Débito, 4'60 pesetas.

Una tierra al pago de Gallarón, 
de cabida 46 áreas y nueve centi
áreas; linda Norte y Este, térmi- 
no de Valdearcos; Sur, Satur
nino y Celedonio Domínguez., y 
Oeste, Felisa Mínguez.

Deudores, herederos de doña 
Plácida Núñez.— Débito, 1'40 pe
setas.

Una tierra al pago Vallearriba, 
de cabida 11 áreas y 52 centiáreas; 
linda Norte, Porfirio Repiso; Es
te, Ciriaco Herrero; Sur, Teodoro 
Muñoz, y Oeste, Bernardo Mín
guez Angulo Santos.

Deudor, don Toribio Núñez.— 
Débito, 7'60 pesetas.

Una tierra al pago de la Revilla, 
de cabida una hectárea, siete áreas 
y 76 centiáreas; linda Norte, Ro
mán Blanco y Mariano Núñez; 
Este, Sérvulo Gómez y Juliana 
Mínguez; Sur, Ayuntamiento y 
otros, y Oeste, Juan Huerta 
Núñez.

Deudor, don Teodoro Núñez 
García.— Débito, 2'22 pesetas.

Una tierra al pago del Bullo, de 
cabida 15 áreas y 27 centiáreas, 
linda Norte y Este, Anacleto Ma
riscal; Sur, Luis Mínguez, y Oes
te, camino de Curiel a Bocos.

Deudor, herederos de Francisco 
Núñez. — Débito, 4'76 pesetas.

Una tierra al pago de los Ga
llellos, de cabida 33 áreas y 41 
centiáreas; linda Norte, parcela 

de dueño desconocido; Este, Pa
tricio Pérez; Sur, Segundo Nú- 
ñez, y Oeste, parcela de dueño 
desconocido.

Deudor, don Máximo Núñez.— 
Débito, 12'30 pesetas.

Una tierra ai pago de Lobera, 
de cabida una hectárea, 35 áreas 
y 62 centiáreas; linda Norte, Felipa 
Aguado; Este, término de Val
dearcos; Sur y Oeste, camino de 
Curiel a Bocos.

Deudora, doña Martina Pedre
ro,—Débito, 4'76 pesetas;

Una tierra al pago de las Pin
zas, de cabida 48 áreas y 18 centi
áreas; linda Norte, Pedro Mín
guez, Este, arroyo; Sur, Leovigil
do Cardenal, y Oeste, Balbina 
González García.

Deudor, don Félix Poza Arranz. 
Débito, 11'94 pesetas.

Una era al pago del Calvario, 
de cabida 11 áreas y 63 centiáreas; 
linda Norte, Eloy Muñoz; Este, 
Senda; Sur, Esteban Poza, y Oes
te, camino.

• Deudor, don Alejandro Poza 
Granado.— Débito, 5'44 pesetas.

Una tierra al pago de Gallellos, 
de cabida 11 áreas y 88 centiáreas; 
linda Norte, Severiano Cobo; 
Este, arroyo; Sur, Mariano Mín
guez Angulo Gonzalo, y Oeste, 
arroyo.

Deudor, Anacleto Piedrahita.
Una tierra al pago de los Llani

llos, de cabida 51 áreas y 97 centi
áreas; linda Norte, senda de Val- 
cárceles; Este, Porfirio Repiso y 
Cosme Bombín: Sur, Heliodoro 
Núñez y Rafael Granado, y Oes
te, Nicolás Núñez.

Deudora, doña Maria de las 
Mercedes Piedrahita Repiso.

Una tierra al pago de la Higue
ra, de cabida siete áreas y 98 centi
áreas; linda Norte, Porfirio Re
piso; Este, Gregorio Arranz; Sur, 
río Duero, y Oeste, Eliso Repiso 
Bombín.

Deudora, doña Fernanda Rene- 
do. — Débito, 4'84 pesetas.

Una tierra al pago de Rabana
les, de 19 áreas y 38 centiáreas; 
linda Norte, Juan Berrueco; Este, 
Saturnino de la Fuente; Sur, tér
mino de Peñafiel, y Oeste, Maria
no Núñez.

Deudor, don Feliciano Repiso 
González.— Débito, 4'12 pesetas.

Una tierra al pago de Maribela, 
de cabida 57 áreas y 28 centiáreas; 
linda Norte, Ayuntamiento; Este, 
Amalia Burgueño Fernández de 
Velasco; Sur, Mariano Piedrahi
ta y Juana Valverde, y Oeste, Flo
ra Piedrahita y Juana Medina.

Deudor, don Casto Repiso Rio
ja.—Débito, 11'24 pesetas.

Una tierra al pago del Cabeto, 
de cabida 45 áreas y 10 centiáreas; 
linda Norte, Patricio Pérez y 
otros; Este, Eugenio Esteban; 
Sur, Mariano Mínguez Angulo 

Santos y otros, y Oeste, Mariano 
Mínguez Angulo Santos.

Deudor, Telesforo de la Riva. 
Débito, 2'90 pesetas.

Una tierra al pago del Cajón, 
de cabida 12 áreas y cinco centi
áreas; linda Norte, camino de Pes
quera de Duero a Curiel; Este, 
Marcos Arranz y Tomás Lubiano; 
Sur, Melitón Pedrero, y Oeste, 
Moisés Carrascal y Fortunato Fer
nández.

Deudor, herederos de Fernán
dez Rioja. — Débito 10'24 pesetas.

Una tierra al pago de Carrevi- 
11a, de cabida 46 áreas y 51 centi
áreas; linda Norte, camino real 
de Bocos a Pesquera; Este; Pedro 
Carrascal; Sur, camino de Piñel 
a Peñafiel, y Oeste, Clementino 
Rivera Gil.

Deudor, don Damián Rioja Gu
tiérrez, — Débito, 14'38 pesetas.

Una tierra al pago de Gallellos, 
de cabida 45 áreas y 10 centiáreas; 
linda Norte, camino de Hoyo Ga- 
llello ; Este, Valérico del Pico; 
Sur, Petra Benito y María Espi
nosa, y Oeste, Anselmo Rueda, 
Paulino Rioja, Andrés Rojo y 
Manuel Román.

Deudores, herederos de doña 
María Cruz Valle. — Débito, 6'24 
pesetas.

Una tierra al pago de la Vega 
Rabanales, de cabida 46 áreas y 
51 centiáreas; linda Norte, cami- 
do real de Bocos a Pesquera; 
Este, Julio Castaño; Sur, Pedro 
Arranz, y Oeste, Florencio de la 
Cal del Pico.

Deudora, doña Inés Villamer. 
Débito, 1'00 pesetas.

Una tierra al pago de la Vega, 
de cabida siete áreas y 75 centi
áreas; linda Norte, Félix Manso; 
Este, Dámaso Arranz; Sur, tér
mino de Peñafiel, y Oeste, parcela 
de dueño desconocido.

Y en cumplimiento de la mis
ma, se les notifica por medio del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la ta
blilla de anuncios de esta locali
dad, así como también se les re
quiere para que, en término de 
tercero día, presenten y entreguen 
en esta Recaudación los títulos de 
propiedad de indicados inmue
bles; de lo contrario se suplirán a 
su costa, y se les advierte que 
pueden comparecer en el expe
diente, señalar domicilio o repre
sentante, en el término de ocho 
días, desde que aparezca inserto 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial»; de lo contrario se prosegui
rá el procedimiento en rebeldía, 
sin intentar nuevas notificacacio- 
nes ni requerimientos, según dis
pone referido artículo 154 del Es
tatuto de Recaudación vigente.

Peñafiel, 9 de Noviembre de 
1932.— El Recaudador, Longinos 
Sordo.

VALLADOLID
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